
Jefes y Oficiales destinados como Profesores en los Centros 
de enseñanza, dependientes del Estado Mayor Central, excepto 
en los casos en que los solicitantes hayan ocupado otro destino 
civil con anterioridad.

Segunda.—En una sola instancia y dirigida al Teniente Ge
neral Presidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles 
(calle Ayala, 100, Madrid-1) podrán solicitar las vacantes con
vocadas sin limitación de número, especificando el orden de 
preferencia dentro de las mismas, ateniéndose para su curso 
y documentación a las normas siguientes:

a) Los Jefes y Oficiales que se encuentren en la situación 
de «en expectativa de servicios civiles» cursarán sus instancias 
directamente, acompañando certificado del Gobierno Militar en 
el que se especifique que no se encuentran sujetos a procedi
miento Judicial o administrativo.

Cuando la hoja de servicios del solicitante radique en el 
Gobierno Militar, en el certificado anterior deberá constar, 
asimismo, que no figuran en ella arrestos ni notas desfavo
rables.

b) Los Jefes y Oficiales que no se encuentren en «expec
tativa» cursarán sus instancias a través de la Dirección de 
Personal de la Jefatura Superior de Personal del Ejército, 
acompañando a las mismas la documentación completa que 
preceptúa el artículo 2." de la Orden ministerial de 9 de agosto 
de 1958 («Diario Oficial» número 180).

c) Los solicitantes que habiendo ocupado un destino civil 
con anterioridad no lo hubieran consolidado, deberán ajustarse 
en la redacción de sus instancias a lo establecido en el apar
tado a) de la Orden de 16 de febrero de 1959 («Boletín Oficial 
del Estado» número 46).

Tercera.—a) Las instancias de los solicitantes deberán te
ner entrada en la Comisión Mixta de Servicios Civiles o en 
la Dirección de Personal de la Jefatura Superior de Personal 
del Ejército, según los casos, durante los veinte días naturales 
contados a partir de la fecha de publicación de la presente 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado», no admitiéndose las 
que entren fuera de este plazo o no cumplan alguna de las 
condiciones establecidas en los apartados anteriores.

b) Dentro de los diez dias siguientes a la fecha límite 
para la admisión de instancias deberán tener entrada en la 
Comisión Mixta de Servicios Civiles las qúe hayan sido cursadas 
a través de la Dirección de Personal.

Cuarta.—a) Las preferencias para la adjudicación de desti
nos, con independencia de las que se establecen en algunos 
casos para alguna plaza determinada, serán las que señala el 
artículo 7.° del Decreto de 22 de julio de 1958 («Boletín Oficial 
del Estado» número 189) y el 1.“ del Decreto 325/1959, de 12 
de marzo («Boletín Oficial del Estado» número 64).

b) La preferencia para el personal en la situación de «en 
expectativa de servicios civiles», que establece el primero de 
los artículos citados en el apartado anterior, sa «nUcará para 
los de su mismo empleo.

Quinta.—Los Ministerios y Organismos civiles a que pertene
cen las plazas convocadas podrán hacer uso del derecho que 
les concede el artículo 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, 
en su nueva redacción establecida en el l.° del 325/1959, de 12 
de marzo, en la forma y plazo que en el mismo se detalla.

Sexta.—Por los servicios que presten en sus destinos tendrán 
derecho al percibo de los emolumentos que establece el De
creto 191/1974, de 18 de enero («Boletín Oficial del Estado» 
número 31), que regula el régimen complementario de retri
buciones civiles dei personal acogido a la Ley de 17 de julio 
de 1958, modificado por el 389/1978, de 17 de febrero («Boletín 
Oficial del Estado» número 60).

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1979.—P. D., el Teniente General 

Presidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Joaquín 
Bosch de la Barrera.

Excmos. Sres. Ministros.

MINISTERIO DE JUSTICIA

5127 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
aprueba la relación de aspirantes admitidos al con
curso selectivo para la provisión de una plaza de 
Letrado del Ministerio de Justicia.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en la norma 
tercera de la Orden de 15 de diciembre de 1978 «Boletín Ificial 
del Estado» de 10 de enero de 1979) por la que se convoca con
curso de méritos para la provisión de una plaza de Letrado 
del Cuerpo Especial Técnico de Letrados de este Ministerio, 

Esta Subsecretaría ha tenido a bien aprobar, con carácter 
provisional, la relación de aspirantes admitidos al referido con

curso en la forma que a continuación se indica y conceder un 
plazo de quince días, a partir del siguiente al de su inserción 
en el «Boletín Oficial del Estado», para que puedan formular
se las reclamaciones oportunas, conforme a lo establecido en 
el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Don Gumersindo Burgos y Pérez de Andrade, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia número 1, Decano de los de Cór
doba.

Don Fernando Lorente Hurtado, Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de Vich (Barcelona).

Don José Luis Manzanares Samaniego, Magistrado de la Au
diencia Nacional.

Don Fernando Ramos Pasalodos, Magistrao, Juez de Instruc
ción número 20 de los de Madrid.

Don Antonio Reinoso y Reino, Juez de Primera Instancia e 
Instrucción, en situación de supernumerario, Magistrado de 
Trabajo de Heulva.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de febrero de 1979.—El Subsecretario, Juan An

tonio Ortega y Díaz Ambrona.

Ilmo. Sr. Jefe de Personal del Cuerpo Especial Técnico de Le
trados de este Ministerio.

MINISTERIO DE DEFENSA

5128 ORDEN de 13 de febrero de 1979 por la que se con
voca concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo 
de Farmacia del Ejército del Aire.

Con el fin de atender a las necesidades del Ejército del Aire 
se convoca concurso-oposición para cubrir cuatro plazas de Ofi
ciales (Farmacéuticos del Cuerpo de Farmacia).

Condiciones para opositar

Articulo 1." Podrán optar a dichas plazas tanto el personal 
militar como civil que reúna las siguientes condiciones:

1.1. Ser español, varón.
1.2. Estar en posesión, en la fecha en que termina el plazo 

de admisión de instancias, del titulo de Licenciado en Farmacia.
1.3. Edad máxima: Treinta y un años, cumplidos dentro del 

año 1979.
Los aspirantes procedentes de la Escala Auxiliar del Cuerpo 

de Farmacia de las Fuerzas Armadas que deseen concurrir al 
concurso-oposición podrán hacerlo hasta la edad límite de trein
ta y cinco años si cumplen los restantes requisitos.

1.4. Tener buena conceptuación moral y social.
1.5. No hallarse procesado ni haber sido expulsado de algún 

Cuerpo del Estado o Centro oficial de Enseñanza.
1.6. Alcanzar los requisitos psicofísicos exigidos en las ñor-, 

mas médicas vigentes para el Ejército del Aire.

Beneficios de ingreso y permanencia

Art. 2.° Los beneficios de ingreso que tengan reconocidos los 
Caballeros Laureados de San Femando, sus hijos, hermanos y 
nietos: los poseedores de la Medalla Militar Individual y las 
del Ejército, Naval o Aérea, sus hijos y nietos; los huérfanos 
de militares de las Fuerzas Armadas (profesionales, de com
plemento, honoríficos y militarizados), muertos en campaña o 
en actos de servicio o de sus resultas, se tendrán en cuenta 
para que, previo examen de suficiencia, ingresen sin ocupar 
plaza.

Instancias

Art. 3.° Las instancias para solicitar tomar parte en este 
concurso-oposición serán dirigidas al excelentísimo señor Tenien
te General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Enseñanza 
(Sección de Reclutamiento y Selección), Cuartel General del 
Ejército del Aire calle Romero Robledo, 8, Madrid-8.

Se ajustarán al modelo que se inserta en la presente Orden 
(anexo número 1), e irán acompañadas de cuatro fotografías 
iguales del interesado, tamaño carné, de fecha reciente al con
curso-oposición, hechas de frente y descubierto, figurando al 
reverso de las mismas el nombre y apellidos del interesado, 
así como los documentos a que hace referencia el artículo 
cuarto.

Las instancias deberán enviarse por correo certificado o en
tregadas personalmente en el Cuartel General del Ejército del 
Aire (Dirección de Enseñanza), quien entregará recibo de la 
documentación que sea presentada en mano.

3.1. El plazo de admisión de instancias será de treinta días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publi
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».


